
  

 

 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 
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Bogotá D.C., 16 de noviembre de 2021 
 
Ref. Pertenencia – Auto ordena oficiar 
Rad. No. 11001-40-03-022-2017-00792-00 
 
Revisado el trámite procesal, el Despacho dispone:  
 
1º. En atención al comunicado proveniente de  la Agencia 
Nacional de Tierras, el cual obra a folios 134 y 135 del archivo 
003 del expediente digitalizado, por secretaría ofíciese a la 
Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, lugar donde se ubica el 
inmueble objeto de usucapión, para que efectué las 
manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus 
funciones, acorde con lo dispuesto en el inciso final del numeral 
6º del artículo 375 del C.G.P. 
 
Para mayor ilustración de la aludida alcaldía, adjúntese al oficio 
tanto copia del  aludido comunicado como la información general  
del predio suministrada por Catastro Distrital (Folio 345 y 

siguientes del archivo “001DigitalizaciónContratista” del expediente 

digitalizado). Déjense las constancias pertinentes en el plenario.  
 
2º. Por Secretaría ofíciese nuevamente a la Superintendencia de 
Notariado y Registro, a efectos de que se sirva dar respuesta al 
oficio 3886 del 28 de septiembre de 2017, cuya respuesta ya se 
le había requerido mediante oficio 0401 del 3 de marzo de 2021, 
último que le fue remitido electrónicamente.  
 
Para mayor ilustración de la entidad, remítasele copia de los 
folios 289, 592, 595 al 597 del archivo 
“001DigitalizaciónContratista” del expediente digitalizado. Déjense 
las constancias pertinentes en el plenario.  
 
Recaudada la anterior información podrá continuarse con el 
trámite procesal pertinente.  
 
Notifíquese, 
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
No. 168 fijado hoy 17/11/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 
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